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CAPÍTULO 8 

 

DEFENSA COMERCIAL Y SALVAGUARDIAS GLOBALES 

 

 

SECCIÓN A 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 8.1 

 

Relación con los Acuerdos de la OMC 

 

1. El presente capítulo se aplicará sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes 

en virtud del Acuerdo Antidumping, el Acuerdo SMC, el Acuerdo sobre Salvaguardias y el ESD. 

 

2. Las Partes eximirán al comercio bilateral sujeto a un tratamiento preferencial de la 

aplicación de las salvaguardias agrícolas especiales del Acuerdo sobre la Agricultura. 

 

3. Las normas de origen preferenciales contempladas en el presente Acuerdo no se aplicarán 

a las investigaciones de defensa comercial y salvaguardias globales realizadas de conformidad 

con el presente capítulo. 
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ARTÍCULO 8.2 

 

Transparencia 

 

1. Las medidas de defensa comercial y salvaguardias deben utilizarse cumpliendo 

plenamente los requisitos pertinentes de la OMC y estar basadas en un sistema justo y 

transparente. 

 

2. Las Partes, tras imponer una medida provisional, darán lo antes posible a las partes 

interesadas pleno acceso a los hechos en los que se basan las determinaciones, la evaluación del 

perjuicio, los cálculos de los márgenes de dumping y de subvención y la causalidad. Además, 

antes de la determinación final, las Partes comunicarán plena y significativamente todos los 

hechos y consideraciones esenciales que constituyan la base de la decisión de aplicar una 

medida. El presente apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.5 del 

Acuerdo Antidumping, el artículo 12.4 del Acuerdo SMC y el artículo 3.2 del Acuerdo sobre 

Salvaguardias. 

 

3. Las Partes enviarán toda la información mencionada en el apartado 2 por escrito, 

preferiblemente en formato electrónico, y las partes interesadas deberán disponer de tiempo 

suficiente para formular observaciones. En el caso de las Partes cuyas autoridades investigadoras 

conserven expedientes electrónicos de los asuntos, toda la información a que se refiere el 

apartado 2 podrá ponerse a disposición en línea. 
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SECCIÓN B 

 

MEDIDAS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIAS 

 

 

ARTÍCULO 8.3 

 

Consideraciones relativas a las medidas antidumping y compensatorias 

 

Cada una de las Partes deberá: 

 

a) analizar con especial atención las propuestas de compromisos de precios de los 

exportadores de la otra Parte; 

 

b) favorecer la imposición de un derecho que sea inferior al margen de dumping o 

subvención, si ese nivel es suficiente para eliminar el daño para la rama de producción 

nacional; 

 

c) analizar con especial atención las solicitudes de prórroga de las medidas vigentes contra los 

exportadores de la otra Parte; y 

 

d) tener en cuenta la información facilitada por los usuarios industriales del producto 

investigado, los importadores y, en su caso, las organizaciones de consumidores 

representativas en el contexto del artículo 6.12 del Acuerdo Antidumping y del 

artículo 12.10 del Acuerdo SMC. 
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SECCIÓN C 

 

SALVAGUARDIAS GLOBALES 

 

 

ARTÍCULO 8.4 

 

Transparencia sobre las salvaguardias globales 

 

1. A petición de la Parte exportadora, y siempre que esta tenga un interés sustancial en 

exportar el producto afectado, tal como se define en el apartado 3 del presente artículo, la Parte 

que inicie una investigación de salvaguardia o tenga la intención de adoptar medidas de 

salvaguardia provisionales o definitivas facilitará inmediatamente: 

 

a) la información a la que se hace referencia en el artículo 12.2 del Acuerdo sobre 

Salvaguardias, en el formato prescrito por el Comité sobre Salvaguardias de la OMC; 

 

b) la versión pública de la denuncia presentada por la rama de producción nacional, si 

procede; y 

 

c) el informe público en el que se presenten los resultados y las conclusiones motivadas sobre 

todos los elementos pertinentes de hecho y de Derecho considerados en la investigación de 

salvaguardia. 

 

El informe público a que se refiere la letra c) del presente apartado incluirá un análisis que 

atribuya el daño a los factores que lo causan y establecerá el método utilizado para definir las 

medidas de salvaguardia. 
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2. Si se facilita información con arreglo al presente artículo, la Parte importadora se ofrecerá 

a celebrar consultas informales con la Parte exportadora con el fin de examinar la información 

facilitada. 

 

3. A efectos del presente artículo, se considera que una Parte tiene un interés sustancial si se 

encuentra entre los 5 (cinco) mayores proveedores de los productos importados en cuestión 

durante el período de 3 (tres) años más reciente, en volumen o en valor absolutos. 

 

 

ARTÍCULO 8.5 

 

Aplicación de las medidas definitivas 

 

1. Al adoptar medidas de salvaguardia, las Partes se esforzarán por aplicarlas de la forma 

que menos afecte al comercio bilateral. 

 

2. La Parte importadora deberá ofrecer la celebración de consultas informales con la Parte 

exportadora para examinar la cuestión a que se refiere el apartado 1. La Parte importadora no 

adoptará medidas en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha en que se haya presentado 

la oferta de celebrar consultas informales. 
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SECCIÓN D 

 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

 

 

ARTÍCULO 8.6 

 

No aplicación de la solución de diferencias 

 

Ninguna de las Partes podrá recurrir a la solución de diferencias con arreglo al capítulo 21 por 

asunto alguno que surja en el marco del presente capítulo. 

 

 

 


